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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña participa en 29 
de Marzo último que por el Comandante militar de Tortelia 
fue sorprendida en Mieras una gavilla facciosa, á la que 
causó dos m uertos, dos prisioneros y cuatro heridos, co
giéndoles ademas 10 fusiles: que en Oliana se presentaron 
acogiéndose á indulto 13 individuos de las filas rebeldes, 
entre ellos un titulado Comandante y un Capitán.

El Comandante general de Lérida lo hace igualmente 
en 2 del actual de que la facción mandada por Forcadell, 
los Tristanis y Cosco, fue atacada el dia 31 por las colum
nas del Brigadier Pons y Coronel Solano, causándole dos 
m uertos, algunos heridos, y cogídole cuatro caballos y 
otros efectos.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Comercio exterior.
Por el Ministerio de Estado se remite al de Comercio, 

Instrucción y Obras públicas la siguiente balanza de comer
cio y navegación de España y sus colonias con los puertos 
del Báltico en el año de 1848, redactada por D. Enrique 
Luis Belman, Cónsul de S. M. en E iseneur, en vista de do
cumentos oficiales.

Documento que se cita.
Concluida la redacción de la balanza del comercio y na

vegación de España y posesiones ultramarinas con los puertos 
del Báltico correspondiente al año próximo pasado de 1848, 
se presentan los principales resultados que de ello pueden 
deducirse del modo siguiente:

1 Han entrado en los puertos de España y de la isla de 
Cuba, procedentes de los varios puertos del Báltico, 141 bu
ques cargados, ó sean 8 buques menos que en el año ante
rior de 1847, y salido de España y posesiones ultramarinas 
con dirección al Báltico 266 buques cargados, ó sean 117 
buques mas que en 1847, dando el total de las toneladas 
una disminución de 2398 en las entradas, y un aumento 
de 28j389 en las salidas.

2? Que entre los 266 buques de diferentes banderas que 
en el año próximo pasado han estado ocupados en la expor
tación de nuestros productos para el Báltico no figura nin
gún español, habiéndose, como en los años anteriores, ve
rificado la exportación exclusivamente en bandera extran- 
gera , subsistiendo para ello Las mismas razones que las que 
se hallan consignadas en la balanza correspondiente al año 
de 1847.

3? El valor de la importación en España de esta proce
dencia asciende á rs. vn. 9.763,034-, produciendo asi una 
baja de rs. vn. 2.244,841 , comparando el valor de la im
portación del año próximo pasado con el de la importación 
del año anterior de 1847, debiéndose atribuir esta baja á la 
menor cantidad de maderas de construcción que en el año 
próximo pasado se han importado en España, y á los ínfimos 
precios del lino en Rusia comparados con los de años an
teriores.

4? El valor de la exportación de España y posesiones ul
tramarinas para el Báltico ha experimentado un aumento 
de rs. vn. 12.816,923, habiendo en el año que nos ocupa as
cendido á rs. vn. 79.469,178, mientras que en el año ante
rior de 1847 solo ascendió á rs. vn. 66.652,265. Proviene 
esto de haberse extraido en el año próximo pasado de las 
posesiones ultramarinas 9.220,912 libras azúcar mas que en 
el año anterior, asi como de la mayor cantidad de vinos, 
aceites, pasas, sal &c. que de la Península se han expor
tado para los puertos del Báltico.
. 5? 'El movimiento mercantil entre España y posesiones 
ultramarinas y los puertos del Báltico asciende en el año 1848 
á rs. vn. 89.232,212. ‘

6? La diferencia que resulta entre la importación y la 
exportación asciende á favor de esta última á reales vellón 
69.706,144, habiéndose de este modo mejorado la balanza 
en la cantidad de rs. vn. 15.061,764, comparando la dife
rencia del año próximo pasado con la del año 1847, en que 
solo ascendió á rs. vn. 54.644,380. Observo qüe en ía suma 
de rs. vn. 79.469,178 á que asciende la exportación en el 
último año, las posesiones ultramarinas entran con la ma
yor cantidad, ó sea rs. vn. 56.986,160, mientras que el re
sultado de las relaciones comerciales de España, propiamen
te dicho, con los puertos del Báltico se reduce á reales ve
llón 22.483,018, resultado que no es tan satisfactorio como 
seria de desear, bien que comparado con el año anterior 
se haya mejorado en la cantidad de rs. vn. 6.674,736.

El renglón mas importante de nuestra exportación para 
el Báltico es, como lo demuestra el estado núm. 2 , el azú
car, de que la cantidad exportada en 1844 ascendió á 
70.668,480 lib ras , y en los dos ó tres años que precedie
ron á aquel, aun á algo mas. En 1845 bajó á 15.865,184 
lib ras, como efecto de la pérdida anormal que sufrieron 
les frutos en la isla de Cuba con motivo del fuerte tempo
ral que hu b o , resultando también de ello la emanación del 
ukase imperial de 31 de Marzo de 1845, en virtud del cual, 
y para evitar subiese demasiado el precio de dicho artículo, 
el Gobierno ruso permitió, bajo ciertas restricciones, la im
portación en él imperio de azúcares medio refinados de la 
Holanda y de Inglaterra, pagando solo los derechos que 
el arancel vigente señala al azúcar bruto de la Habana, ó 
sean 3 rublos y 80 copeques el pud de 36 libras. Fue pues 
imposible mientras subsistiese en vigor dicho ukase que los 
azúcares de la Habana tomasen otra vez incremento. Por eso 
solo ascendió á 28.096,229 libras en 1845, y á 32.466,295 
libras en 1847 la cantidad exportada para el Báltico.

Sin embargo, habiendo el Gobierno ruso desde el prin
cipio del año 1848 derogado el citado ukase por haber des
aparecido la causa que dió motivo á su emanación, habia 
abrigado la esperanza de que la exportación de azúcar para 
la Rusia alimentaria considerablemente. Con todo, solo llegó 
á 41.687,207 libras la cantidad total exportada para el Bál
tico en 1848, de cuya cantidad la Rusia recibió 33.816,582

libras, siendo la razón de no haber aun en el último año 
tomado incremento la de <que al empezar la navegación en 
1848 aun habia en San Petersburgo grandes existencias de 
azúcares medio refinados que en el año 1847, mientras aun 
subsistía en vigor el citado ukase, se habían importado 
de la Holanda y de Inglaterra, lo que forzosamente ha de
bido contribuir á limitar la importación de los azúcares de 
la Habana, que sin duda alguna será mucho mas conside
rable este año, siendo de presumir que en el año próximo 
pasado se hayan agotado aquellas existencias.

Otro renglón de bastante importancia es la sa l, en cuya 
exportación han estado ocupados 156 buques de mayor por
te, ascendiendo la cantidad de sal exportada para el Bálti
co en 1848 á 1.127,811 fanegas, mientras que en el año an
terior de 1847 solo ascendió á 562,422 fanegas, debiéndose 
atribuir esta extraordinaria exportación á la escasa impor
tación de sal que hubo en los puertos rusos en 1847, en 
que todos los buques disponibles estuvieron ocupados en el 
trasporte de granos, en que ganaron crecidos fieles.

De los demas artículos de producción española han te
nido aumento las pasas con 782,306 libras; el aceite con 
2304/1 , 818/2 y 866/4 pipas, y los vinos con 615/1, 552/2, 
532/4 y 63 pipas, asi como también algunos otros de me
nos importancia han sufrido una ligera baja.

Siendo generalmente mayor la cantidad de azúcar que 
de la isla de Cuba se extrae por el Báltico que la que ma
nifiestan los documentos oficiales de aquella isla, conviene, 
para evitar equivocaciones, explicar de qué proviene la di
ferencia. Es el caso que muchos buques que de aquella 
procedencia entran en el Báltico han sido despachados en 
la aduana de la Habana, Matanzas &c. como yendo á Gowes 
en la isla de W ight, en cuyo punto solo tocan para recibir 
la órden de su destinación definitiva, y no para que allí 
verifiquen la descarga de su cafgamento, resultando de 
ello que la exportación para el Báltico siempre aparecerá 
menor en la balanza que se publica en la Hafcmna que la 
que en la realidad ha sido.

Ademas de la importación directa de nuestros productos 
en los puertos del Báltico, que se señala en el estado nú
mero 2 , se han importado indirectamente de Inglaterra y 
de Hamburgo varios efectos de origen y producción espa
ñola, de que no ha sido posible averiguar con exactitud la 
cantidad por no contener los libros de esta aduana del Sund 
asiento alguno de su origen, manifestándose en ellos polo 
su procedencia. Sin embargo presumo habrá sido mayor 
en 1848 que en ninguno de ios años anteriores por razón de 
la guerra entre este pais y la Alemania, de que ha resulta
do que varios buques alemanes, procedentes de puertos 
transatlánticos, para evitar fuesen apresados por los navios 
de guerra dinamarqueses, han descargado sus cargamentos 
en Inglaterra, de donde han sido reexportados para el Bál
tico en bandera inglesa.

Ademas es probable que de las 77,573 cajas, ó sean 
31.029,200 libras azúcar, y de las 3.197,080 libras café que 
la ciudad de Hamburgo en el mismo año ha recibido de Cu
ba y Puerto-Rico, gran parte habrá sido dirigido á los 
puertos prusianos del Báltico, á lo menos es positivo que ha 
sido el caso con una crecida cantidad de café de Puerto-Ri
co, que en el mes de Setiembre, luego después de haberse 
levantado el bloqueo, llegó á Hamburgo, donde fue vendido y 
conducido á Stetin.

ESTADO NUMERO 1

del movimiento de la navegación entre España y  sus colonias y el Bál
tico en el quinquenio de 1 8 4 4 - 1 8 4 8 ’.

•

AÑOS.
Yendo 

á España y  sus 
c o l o n i a s .

Viniendo 
de España y  sus 

c o l o n i a s .

TOTAL 

del movimiento.

1844 107 buques cargados. 226 buques cargados. 333 buques cargados.

1845 103 * » ' » 161 » v » 264 » »

1846 174 » ' » 213 » » 387 » »

1847 149 » » 149 » » 298 » »

1848 141 » » 266 » » 407 » »
»

ESTADO NUMERO 2

del valor de la importación y  exportación entre España y  sus co
lonias y  los puertos del Báltico eii el quinque?m de \ 8 4 4 -1 8 4 8 .

AÑOS.
Importación 

en España y  sus 
colonias.

Reales vellón.

Exportación 
de España y  sus 

colonias.

Reales vellón.

TOTAL 
del movimiento 

mercantil.

Reales vellón.

1844 7.899,169 37.424,853 85.324,022

1845 7.768,577 29.264,239 37.032,816

1846 9.175,512 56.527,843 65.703,355

1847 12.007,875 66.652,255 78.660,130

1848 9.763,034 79.469,178 89.232,212

Tales son los resultados que arrojan de sí los muchos documentos que he tenido á ía vista para la formación de la presente balanza, la mas favorable que haya habido desde mu
chos años lo que no deja de ser significativo en un año que’ ha sido sumamente perjudicial á los intereses comerciales de casi todas las naciones.

Hecho en el Consulado de S. M. en Eiseneur e H !  de Febrero de 1849 ==E1 Cónsul de S. M., Enrique Luis Belman.
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ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Comercio.

El Jefe político de Málaga con fecha 26 del actual parti
cipa á esta Dirección que la sociedad de seguros marítimos 
denominada Union malagueña ha sido declarada en liqui
dación en 16 del mismo.

Lo que se inserta en la Gaceta en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 43 del Real decreto de 17 de Febrero 
de 1847.

Madrid 3! de Marzo de 1849.=E1 Director general, C. 
Bordiu.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Licenciado D. José Gomez.de Castro, Juez de primera 
instancia de Getafe y su partido, de que el infrascrito es
cribano de número da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á ios bienes que constituyen la capellanía fun
dada en la iglesia parroquial de San Juan de Madrid, cuyos 
bienes radican en este término, por Antón Arias de Avila 
y su esposa Doña Catalina Nuñez de Toledo, vecinos que 
fueron de dicha capital, por sus testamentos que otorgaron 
en la corte respectivamente á 17 de Agosto de 1511 ante 
el escribano D. N. Almonacid, y 21 de Mayo de 1524 aníe 
el escribano D. Diego Méndez , para que en el término de 39 
dias, que principiarán á contarse desde ei siguiente al de la 
inserción do este anuncio en la Guata de Gobierno de Madrid, 
deduzcan el que crean les asiste en este juzgado por la es
cribanía del refrendatario; en inteligencia que pasado dicho 
plazo sin verificando los parará el perjuicio que haya lugar.
Y á los efectos oportunos mando publicar el presente.

Getafe 28 de Marzo de 1849.=Licenciado D. José Gómez 
de Castro.=Por su mandado, Juan González Gazorla.

Juzgado de la Gapítanía general de Castilla la N ueva.= 
Por providencia del Excmo. Sr. Gapitan general de esta pro
vincia se saca á pública subasta una parte de casa, sita en 
la calle de Cedaceros, con vuelta á la del Sordo, señalada 
con los números 6 antiguo y 13 moderno, manzana 271, 
adjudicada en la cantidad de 229,586 rs. vn. Y para su re
mate está señalado ei dia 18 del presente mes de Abril á la 
una de su tarde en el indicado juzgado, situado en el ex
convento de Santo Tomas, piso entresuelo

Tribunal de Comercio. =  En junta de acreedores á la 
quiebra de D. Manuel María García, celebrada el dia 19 de 
Febrero último, han sido nombrados síndicos en propiedad 
D. José Coll y D. Pedro Puénte Villegas, de esta vecindad 
y comercio, que viven, el primero plazuela de la Leña, nú
mero 24, tienda, y el segundo calle del Arenal , núm. 2, portal 
del esterero, cuarto segundo; y para continuar las opera
ciones [pendientes por providencia de 31 [del mes próximo 
pasado se ha prefijado el término de 13 dias para que cuantos 
sean tales acreedores les presenten los títulos justificativos 
de sus respectivos créditos en el modo y forma que estable
ce ei art. 1102 del Código de Comercio; en inteligencia que 
de no hacerlo asi incurrirán en mora para los efectos que 
determina el 1111 , entre los cuales es uno el de perder el 
privilegio que tengan. Y la junta dé exámen y reconocimien
to de los mismos créditos se halla señalada para el dia 25 
del corriente á las doce de su mañana en la sala de audien
cias de este Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso 
principal, adonde deberán concurrir, ó mandar quien les 
represente con poder bastante para evitar perjuicios.

Madrid 31 de Marzo de 1849. =  José de Celis Ruiz.

Tribunal de Comercio. =  En junta de acreedores á la 
quiebra de D. Juan Ranero, celebrada el dia 19 de Enero 
¿íltimo, han sido nombrados síndicos en propiedad D. Ra
món Tolosa y D. José Dachs, de esta vecindad y comercio, 
que viven , el primero plazuela de San Millan, esquina á la 
callé de Toledo, en la casa conocida por la del Indiano, y 
el segundo plazuela de la Leña, núm. 20, tienda; y para 
continuar las operaciones pendientes por providencia de 
31 del mes próximo pasado se ha prefijado el término de 
ocho dias para que cuantos sean tales acreedores les pre
senten los títulos justificativos de sus respectivos créditos 
en el modo y forma que establece el art. 1102 del Código 
de Comercio; en inteligencia que de no hacerlo asi incur
rirán en mora para los efectos que determina el 1111 , en
tre los cuales es uno el de perder el privilegio que tengan.
Y la junta de exámen y reconocimiento de los mismos cré
ditos se halla señalada para el dia 20 del corriente á las 
doce de su mañana en la sala de audiencias de este Tribu
nal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, adonde 
deberán concurrir, ó mandar quien les represente con po
der bastante para evitar perjuicios.

Madrid 31 de Marzo de 1849.=Josó de Celis Ruiz.

Cribunal de Comercio. =  En juntas de acreedores á la 
quiebra de D. Pablo Cuesta, celebradas el dia 17 de No
viembre del año último y 17 de Enero del corriente, han 
sido nombrados síndicos en propiedad D. Pedro Beltran y 
D. José Martínez, que viven, el primero plazuela de Ja Leña, 
núm. 24, tienda, y el segundo se halla accidentalmente au
sente ; y para continuar las operaciones pendientes por pro
videncia de 31 del mes próximo pasado se ha prefijado el 
terminé de 11 dias para que cuantos sean tales acreedores 
les presenten los títulos justificativos de sus respectivos cré
ditos en el modo y forma que establece el art. 1102 del Có
digo de Comercio ; en inteligencia que de no hacerlo asi in
currirán en mora para los efectos que determina el 1111, 
entre los cuales es uno el de perder el privilegio que ten
gan. Y la junta de exámen y reconocimiento de los mismos 
créditos se halla señalada para el dia 23 del corriente á las 
doce de su mañana en la sala de audiencias de este Tribu

nal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, adonde 
deberán concurrir, ó mandar quien les represente con po
der bastante para evitar perjuicios.

Madrid 31 de Marzo de 1849.=Josó de Celis Ruiz.

Tribunal de Comercio. =  En juntas de ¿.creedores á la 
quiebra de D. Francisco Javier Albert, celebradas en 16 de 
Febrero y 2 ele Marzo últimos, han sido nombradas síndi
cos en propiedad D. Juan Ruiz, D. José María Moreno y Don 
Sabino Ojero, de esta vecindad y comercio , que viven, el 
primero calle de la Magdalena, esquina á la de las Urosas, 
núm. 5 , tienda; el segundo calle de la Cruz, núm 32, cuar
to principal, y el tercero calle de la Paz, núm. 7, cuarto 
segundo de la izquierda; y para continuar las operaciones 
pendientes por providencia de 31 del mes próximo pasa
do se ha prefijado el término de 50 dias para que cuan
tos sean tales acreedores les presenten los títulos justificati
vos de sus respectivos créditos, en el modo y forma que 
establece el art. 1102 del Código de Comercio; en inteli
gencia que de no hacerlo asi incurrirán en mora para los 
efectos que determina el 1 11 i , entre los cuales es uno el 
de perder el privilegio que tengan. Y la junta de exámen y 
reconocimiento de los mismos créditos se halla señalada pa
ra el dia 1? de Junio próximo á las once de su mañana 
en la sala de audiencias de este Tribunal, plazuela de la 
Leña, núm. 14, piso pii n cipa! , adonde deberán concurrir, 
ó mandar quien les représenle o:n poder bastante para evi
tar perjuicios.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 4 9 .= José de Celis Ruiz.

Dr. D. Vicente Gómez de Enterria, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, 
que de ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que 
en concepto de herederos ó acreedores de Francisco Ferrer 
y su muger Francisca Fernandez se crean con derecho á 
reclamar y utilizar el que incumbe á aquellos en el concur
so de D Manuel Antonio de Bario, Ministro jubilado del su
premo Consejo de la Guerra, que falleció en la villa de Cam- 
poreaí en el año pasado de 1824, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presenten ¿ deducirlo en este juzgado 
por medio de procurador autorizado; prevenidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Marzo 27 de 1 8 4 9 .= Vi
cente Gómez de Eníerria.=Por mandado de S. S ., Jacinto 
Hermúa.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda de esta ciudad de 
Córdoba y su partido por la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) <£c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á la propiedad y usufructo 
de los bienes-dote de la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de la villa del Rio por Doña María de Aguilera 
y Valdivia, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia , comparezcan 
en este mi juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo 
por sí ó por medio de apoderado en form a; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 31 de Enero de 1849. =  José Genaro Gutiérrez 
de Caviedes.=Por mandado de S. S., José María Chaparro.

Dr. D. Isaac Bachiller y Jaramillo, Juez de primera ins
tancia de esta villa de illescas y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á suceder en los bienes que cons
tituyen la memoria patronato Real de legos que en la su
primida parroquial del Salvador de esta propia villa fundó 
Doña Francisca Santander , viuda de Juan Nuñez de León, 
vecina de Toledo, por el instrumento que otorgó en dicha 
ciudad ante su escribano Miguel Diaz en 29 de Julio del 
año pasado de 1619, para que dentro del improrogable tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobier
no, comparezcan en este mi juzgado por medio de procura
dor legalmente autorizado y dirección de letrado á deducir 
y alegar del que se crean asistidos; con apercibimiento que 
pasado sin verificarlo Ies parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 30 de Marzo de 1849.=Dr.-Isaac Ba
chiller y Jaramillo.=Por su mandado, Francisco Caballero.

D. Domingo Santo Domingo, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Guernica.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantos se cre
yeren con derecho á los bienes de la capellanía colativa fun
dada en la parroquia de Santa María de la anteiglesia ¿de 
Baquio por D. Juan Bautista de Hormaza y Elexpiru en 
virtud del testamento que otorgó en Bilbao á 18 de Julio de 
1732 por testimonio del escribano de su número D. Baltasar 
de Santelmos, para que en el término de 30 dias que por úl
timo les asigno comparezcan por medio de procurador auto
rizado en forma á deducir el que les asista en el expediente 
que sobre su adjudicación se instruye en este Tribunal por 
la escribanía del infrascrito; con apercibimiento de que pa
sado se continuarán las actuaciones con los estrados del 
mismo, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Guernica 8 de Marzo de 1849.=Domingo° Santo Domin- 
go .=P or su mandado, Vicente de Galarza^

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, juez toga
do de primera instancia del Lavapies de esta corte, refren
dada por el escribano del número del crimen D. Juan Vivó 
se cita , llama y emplaza por este segundo edicto y pregón 
y término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente, á Juliana Diaz, natural de Villar del Horno, sol
tera, hija de María Martínez, se ignora su padre, criada de 
servir, para que dentro de dicho término se presente en su 
audiencia, sita en el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz, á contestar á los cargos que la resultan en cau
sa que se sigue contra la misma por robo de cuatro pañue
los a su amo Ignacio Marigomez en el parador del Sol, en 
las afueras á Carabanchel; en la inteligencia que si lo ve

rifica se la oirá y administrará justicia, si la tuviere, y de 
no, se sustanciará la causa en rebeldía , y la parará el per
juicio que haya lugar.

D. Francisco Gutiérrez Palacios, Juez de primera instan
cia de esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José Sancho, na
tural del pueblo de Móntenle /e n  Aragón, de estado solte
ro, de edad de 16 años, para que dentro del término de 
30 dias se presente en este juzgado á efecto de hacerle sa
ber el auto definitivo dado en la causa criminal seguida con
tra el mismo por robo en la plaza de la Constitución, de 
esta villa, de 109 rs. á Pedro Morales, vecino de la villa de 
Laseca, en el dia 10 de Diciembre último; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde, y se hará la notifi
cación en los estrados dei Tribunal.

Dado en Medina del Campo á 28 de Marzo de 1849.=  
Francisco Gutiérrez Palacios.= Por mandado de S. S ., Lu
cas Alvarez.

Dr. D. José Calderón de Durango, Juez de primera ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
días, que principian desde el en que se inserte en la Gaceta 
de .Madrid, á todo el que se crea con derecho á la propie
dad de ios bienes de la capellanía fundada en esta villa por 
Agustín Medel y María Belosa, su m uger, á fin de que en 
dicho término se personen á usar de sus derechos; aper
cibidos que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y se sustanciarán los autos formados al efecto en sus 
ausencias y rebeldía.

Dado en Huelva á 29 de Marzo de. 1849. =  Dr. D. José 
Calderón de Durango.=Por mandado del Sr. Juez, José Ma
ría de la Corte.

PARTE NO OFICIAL.

Precios corrientes en el mercado de la Habana en 9 de 
Febrero de 1849.

Azúcar mitad y mitad, floretes de 7 y 11 á 7i  y 11-*, y 
del tren de Derosne de 8 y 12 á 9 y 13.

Id. blanca sola , de 7 á 11.
Id. quebrada id ., de 5-¿ á 8£.
Café de primera calidad.}
Id. de segunda id. Sde 4 5/ 4 á 5 V 2 pesos quintal.
Id. de tercera id ...............)
Tabaco elaborado, según su calidad y labor, de 5 á 50 

pesos millar.
Cambios.

Sobre España, según el punto, de 5 á 7 por 100 premio. 
Londres, 14 por 100 id.
Paris, 60 d /v  de 3 á 4 por 100 id.

ANUNCIOS.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .

Contaduría.
Se hace abono por las 23 representaciones que se han 

de dar en el resto del corriente mes, empezando el do
mingo 8.

Las personas que tienen encargados billetes para la pri
mera función, se servirán pasar á recogerlos á la propia con
taduría en la noche del sábado de las siete en adelante; en 
la inteligencia de que no se entregarán sino á los interesados 
ó á quien presente autorización de los mismos por escrito.= 
El contador, A. Azcona.

Se hallan vacantes las plazas de médico y cirujano de la 
villa de Arenas de San Pedro, cabeza de partido, en la 
provincia de Avila, dotada la del primero con 7000 rs., y 
la del segundo con 4600, libres de contribuciones ordina
rias, pero coa la obligación el último de sangrar gratuita
mente á los vecinos, sus criados y  los trabajadores tempo
reros que concurran á la misma.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento hasta el último dia del mes de Abril de 
este año.

Arenas 31 de Marzo de 1849.=El Presidente accidental 
del Ayuntamiento, Teniente primero de Alcalde , José López 
Samaniego.

Diccionario geogiAfico-estadístico-histórico de España y 
sus posesiones de Ultramar. Se han publicado once tomos 
de esta obra cuya impresión ha de concluirse este mis
mo año.

La experiencia y las comunicaciones de nuestros comi
sionados nos han hecho conocer que hay un crecido núme
ro de personas que destinan mensualmente una cantidad 
fija para la compra de libros.

Los tomos publicados importan en rústica 1152 rs.: la 
obra completa 1312. Siendo una y otra cantidad de bastan
te consideración, y no queriendo ó no pudiendo desembol
sarla de una vez los que tengan deseos de adquirir esta 
obra , la administración del Diccionario no tendrá inconve
niente en entregar los tomos publicados sin que el suscri- 
tor desembolse mas cantidad que la de 40 rs. cada mes, 
hasta el completo de la obra, según hemos dicho.

No creemos con esta oferta perjudicar nuestros intereses. 
La lealtad y honradez española es la garantía del pedido que 
puedan hacer los nuevos suscritores.

Cualquiera corporación , cualquiera particular con estas 
condiciones puede dirigirse á D. Juan Martínez de Sola, ad
ministrador del Diccionario, calle de Jesús y María, núme- 
ro 28, y á los comisionados que hay en las provincias.


